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Cuernovoco, Morelos; o quince de junio de dos mil veintidós

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienle

odminislroiivo I J A/2oS / 1 5 /2022, promovido por 

, promoviendo por su propio derecho y en su corÓcter de

propieiorio del estoblecimienlo mercontil denominodo con lo rozón

sociol "ALEX", en coniro del Direclor de Verificoción Normotivo del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y otro outoridod.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente resolución,

se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

1.- presentoción de lo demondo. Medionte escr¡to presentodo el

veintinueve de oclubre de dos mil veintiuno, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esle Tribuncl, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en coniro de los outoridodes demondodos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copíiulo

correspondienie, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se
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Director de Verificoción NormoTivo del
Ayuniomiento de Cuernovoco, Morelos y
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insertosen; expresó los rozones p(fr ros que impugno el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.' Excusq. El veinticuotro de Noviembre de dos mil veinliuno, en sesión

ordinorio número ireinto y nueve, el pleno de este Tribunol, determinó
por unonimidod de cinco votos, oprobor y colificor de procedente y

legol lo excuso plonteodo por el Mogistrodo Mortín Josso Díoz, Titulor

de lo Primero solo de lnstrucción, porCI conocer de lo demondo
promovido por lo octoro.

3.- Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. por outo de fecho
dieciocho de enero de dos mril veintidós, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozat e los

outoridodes demondodos, poro que denlro del término de diez díos
dieron contestoción o lo demon,lo, con el opercibimiento de que, en
coso de no hocerlo, se les tenrlrío por precluído su derecho y por
conlestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente oïribuidos
en su contro. Se tuvieron por onunciodos los pruebcs ofrecidos y se

concedió lc suspensión soliciTodcl.

4.- contestoción de demondo. procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho dieciséis de febrero
de dos mil veintidós, se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo
contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodCI en su

contro, con lo que se mondó dor visto c lo porte octoro poro que
monifestoron lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le
concedió el término de quince díos poro omplior su demondo.

5.- Juicio o pruebo. Medionie outo de fecho veintiocho de mozo de
dos mil veinïidós, todo vez que lo enjuicionte no omplió su demondo ni

desohogó lo visto ordenodo en outos, lo Solo de instruccíón ordenó
obrir el juicío c pruebo, concediendo o ros portes un término común,
de cinco díos poro ofrecer los que estimoron pertinentes.

ó.' Pruebqs. El veintiuno de obril dr¡ dos mil veintidós, se ocordó sobre lo
odmisión de los pruebos de los pories; y por permitirlo el estodcr
procesol, se señoló fecho poro er desohogo de ro Audiencio de Ley,
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correspondiente

7.- Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío veintiseis de

moyo de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y

olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o los pories poro

oír seniencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguienles:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

resolver el presente osunto, en iérminos de lo dispuesio por los ortículos

I ló frocción V de lo Consiiiución Federol; 109 bis de lo Constitución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86,89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo

moterio; 1,4,1ó, lB, inciso B), frocción ll, inciso c) de lo Ley OrgÓnico.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijociÓn cloro

y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, los octores señoloron como octo impugnodo lo

siguiente:

"... Acto de clousura con número de folÍo 1, de
fechq veinticinco de octubre de dos mil veintiuno,
medionfe lo cual se hoce consfor fqlozmenfe que se

colocoron en el esfoblecimíenfo mercantil de mi
propiedod denominodo con Io rqzón sociol "ALEX"

ubicodo en colle , colonio
 de esfo ciudad, sellos de clousuro. " Sic

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

"A).- Lo NUIIDA,D del octa de clousura con numero de
folio , de fecho veinticinco de octubre de dos
mil veintiuno,. medionte Ia cual se hoce consfor
folozmente gue se colocaron en el esfobfecimienfo
mercontil de mi propiedad denominodo con Io rqzón
sociol "ALEX" ubicodo en colle
número , colonio  de esfo ciudod,
sellos de cfousuro." Sic

En ese sentido, el octo impugnodo lo consiituye el Acto de Clousuro

con número de folio , de fecho veinticinco de octubre del

oño dos mil veintiuno, emitido por el Verificodor de lo Dirección de
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VerificcciÓn Normotivo odscrito cr lo Subsecrelorío de Gestión politicc

de la secretorío del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos, cuyo
existencio, quedó ocredilodo con lo expuesfo por lo impetronte, osí

como con el dicho de los ouioridodes demondodos, odemós con lo
copio certificodo de lo misrno exhibido por los outoridodes
responsobles ol momento de rendir contestoción CI lo demondo
entoblodo en su contro (visible o fojos aBy ag), documentol o lo que se

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos

437,iracción ll, 49a y 49,l del código, de oplicoción supleiorio o lo Ley

de lo moterio, pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outeniicidod ylo contenido, ni obro pruebo en controrio, de su

inexistencio.

De lo que se odvíerte que, con fecho veinticinco de octubre de dos mil

veintiuno, el Verificodor de lo Dirección de Verificoción Normotivo
odscrito c lo Subsecretorío de Gestión Políiico de lo Secretorío del
Ayunïomiento de cuernovoco, Morelos, emitió lo mismc con lo
finolidod de prccticor lo diligencio consistente en lo CLAUSURA del
estoblecimiento comerciol denorninodo "ABARROTES ALEX", ubicodo
en , colc¡nio

, hociendo constcr lo siguiente:

"Deribodo de lo vrsifo de inspección y na acreditor
documenfocion complefo pora omporor ocredlfondo
licencio con RM  (itegible) de pogo det 28-
07-2A21 se co/ocaran los sel/os necesorios." Sic.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo iegolidod o ilegolidod del octo, que

de resultor procedente su on<ilisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lc presente sentencio.

lll.- cousqles de lmprocedencio. ¡\horo bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles rle improcedencio por ser de orden
público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 3Z porte ln
finer de lc Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

ì Arlículo 37 '' (.'.) El Tribunol deberó onolizor de ofir:io si concurre qlguno cousql de improcedenciq de los
señolodqs en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento àel juicio respeclivb.
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el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicociÓn onÓlogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE TAS

CAUSAIES PREV'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

A,MPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ Último pórrafo del

ortículo 73 de Io LeY de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oticío Y debe
obordorse en cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tol manero que si en lo revisión se odvierfe
que exisfen ofrqs cousos de esfudio preferenfe o lo
invocodo por el Juez para sobreseer, hqbrón de

analizorse, sin ofen der rozonomiento olguno expresodo
por el recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedenclo y lodos e//os

conducen o decretor elsobreseimienfo en e/ iuicio, sin

onoltzor el fondo de/ osunfo, de entre e//os existen

o/gunos cuyo orden de importoncio omerito que se

esfudien de formo preferente. Uno de eslos cousos es /o

inobservo ncio ol principio de definitivídod que rige en e/

juicio de gorontíos, porque sf efectivamenfe, no se

otendió o ese princípio, Io occión en sí mismo es

improcedente, pues se entiende gue no es ésfe e/

momenfo de eiercitorlo; Y lo octuolizocion de esfe

motivo conduce o/ sobreseimienfo tofolen el iuicio. Así,

st el Juez de Distrifo paro sobreseer otendió o /o couso/

propuesf o por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consinfió to tey reclamado Y, por su porte, consideró de

oficio gue respecto de /os restonfes ocfos hobía deiodo

de exisfirsu obieto o materio; pero en revisión se odviede
que exisfe ofro de estudio preferente (inobservoncio o/

prínctpio de definitividod) gue doría lugar al

sobreseimienfo totol en e/ iuicio Y que, por ello,

resultorían inofendib/es /os ogrovios que se hubieren

hecho voler, Io procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en ét confirmar /o senfe ncio,

oun cuon do por diversos mofivos, o/ sustentodo por el

referido Juez de Distrifo.

El énfosis es propio

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsfoncio: Primero Sqlq. Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocelo, Tomo: lX, Enero de ì999, Pógino: 13.
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Lo outoridod demondodo Directo de Verificoción Normotivo del
Ayunlomiento de Cuernovoco, N4orelos, osumiendo los octos otribuidos
ol Verificodor que suscribió el octo impugnodo, opuso como cousoles
de improcedencio, los conTenidos en los frocciones lll, XIV y XVl, del
oriículo 37 de lo Ley de lo moterio.

En reloción o lo frocción lll, der ortículo 32 de lo Ley de lo moterio,
relctivo o lo improcedencio del juicio, cuondo el octo no ofecte el
interés jurídico o legítimo del demandonte. Lo onterior, bojo el
orgumento de que, el ocio imp)ugnodo se encuentro debidomente
fundodo y motivodo, por lo que no es procedente su nulidod. cousol
que se desestimo, porque precisomente el presente juicio es el que hc
de diiucidor lo legolidod del octc¡ conirovertido.

En relcción o los cousoles contenidos en los frocciones XIV y XVl, del
ortículo 37, dei referido ordenomiento, consistentes en lc
improcedencic del juicio, cuondo de los constoncios de cuios se

desprendo que el octo reclomocJo es inexistente y en los demós cosos
en que lo improcedencio resulte de olguno disposición de esto Ley, se

desestimon, porque de conformridod con el oportodo inmedioio
onferíor, quedó ocreditodo lo exislencio del octo moterio del presente
juicio.

Por lo que, este Tribunol, previo onólísis iniegrol que de oficio reolizo de
los outos, en términos del ortículo 32 de lo Ley de lo moterio, rro

encontró que se octuolice diverscr cousolde improcedencio por lo que
debo ordencrse el sobreseimierrto. En iol contexto, es procedente
continuor con el esiudio de fondc> del presenle juicio.

lV.' Estudio de fondo o lo presenfe conlroversio. Lo enjuicionte impugno
el Aclo de clousuro con núm,ero de folio , de fecho
veinticinco de ociubre del oño dos mil veintiuno, emitido por el
Verificodor de lo Dirección de Verificoción Normotivo odscrito o lo
Subsecretorío de Gestión Polílico rle lo Secretorío del Ayuntomiento de
cuernovoco, Morelos, que emitió lo mismo con lo finolidod de
prccticor lc diligencio consistente en lo CLAUSURA del esloblecimiento
comerciol denominodo "ABARROTES ALEX", ubicado en 
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 colonio  poro lo

cuol propueso los siguientes rozonomientos o modo de ogrovio:

"PRIMERO.- EI segundo porrafo de/ ortículo l4

consfitucionalestob/ece: "Nodie podró ser privodo de lo

vido, de lo libertod o de sus propiedodes, posesiones o

derechos, sino medionte iuicio seguido onfe los

tribunoles prevíomenfe esfoblecidos en el gue se

cumplon los formolidodes esencioles del procedìmienfo
y conforme o los leyes expedidos con onterioridod al
hechos".

En elcoso concreto, existió evidenfemenfe un obuso por
porte de los autoridodes demondodos, pues se le realizo

un procedtmiento en e/ que no se cumplieron con /os

formolidodes esencio/es de/ procedimienlo.

SEGUNDO.- El prtmer porrof o dei ortículo l6

consiitucíonol prescribe: "Nodíe puede ser molesfodo
de su persono, fsmilio, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondomienfo escrifo de lo outoridod
compefenfe que funde Y motive lo cousol del
procedimienfo.

En efecto, el ortículo 6o de lo Ley de Procedimtento
Adminisfrotivo para e/Esfodo de More/os, estoblece gue

se consideron, poro efecfos de dicho LeY, como
e/ementos de vo/idez delocfo odministrofivo; QUe seon

emifidos por outoridodes compefentes, o frovés de/

servidor púbtico facultodo paro fol efecf o; trotóndose

de orgonos colegiodos, deberón ser emitidos reuniendo

e/ quorum, hobiendo cumplrdo e/ requisifo de
convocotorio, so/vo que esfuvieren presentes todos sus

miembros en /os férminos de /os disposiciones iundicos
aplicobles, gue su obieto seo posib/e de hecho y eslé

prevrsfo por e/ ordenomienfo iurídico aplicable,
deferminodo o deferminob/e y preciso en cuonto o /os

circunsfoncios de tiempo y lugor, que cumplo con /o
finolidad de interés público, derivodo de /os normos
jurídicos que regulen Ia materio, sin que puedon
perseguirse oiros fines disfintos de /os que iustificon e/

octo, que consfe por escrifo, so/vo e/ coso de lo
negotivo ficto, gue seo expedido suietóndose o /os

disposiciones re/ofivos ol procedimiento odminisfrofivo
previstos en eso Ley, que seo expedido sin que medie

error sobre e/ objeto, couso o mofivo, o sobre el fin del

ocfo, gue seo expedido sin que medie dolo o vio/encio

7
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en su emisión, gue monifiesfe el órgono det cuot emano,
gue seo expedidrr sin que medie error respecfo o /o
referencio específico de identificación de/ expedienfe,
documenfos o nombre completo de /os personos, que
seo expedido seño/ondo lugor y fecho de emrsió n, que
trofdndose de oclos administrotivos que debon
notificorse, deber<Í hocerse mencion de /o oficino en
que se encuenfro y puede ser consultodo e/ expediente
respecfivo, que frofóndose de ocfos odminisfrofivos
recurribles, deberó' hocerse mención de /os recursos que
procedon, y que seo expedido delerminondo
expresomenfe fodos /os punlos propuesfos por ios porfes
o esfoblecidos por lo ley.

Aharo bien, /os nunnero/es 47 y 48 respecfivomenfe, cel
rnrsmo ordenomienlo lego/ prescribe n que, ta omisión o
irreguloridod de lo.s e/eme ntos y reqursifos exigidos por el
artículo 6 de lo Ley de proce dìmiento Admintstrafivo
para elEsfodo de tvorelos, o porlos ieyes odminisfrofivos
de los moferios de que se trofe, producirón, según seo e/
coso, nulidod o anulabilidad de/ ocfo odministrattvo, y
porsu porfe elartículo 48 estobtece gue, lo írreguloridad
u omisión de cuo/quiera de /os elemenfos o reqursifos
estob/ecidos en /crs frocciones I o tx det artículo ó de
dicho Ley, produciró lo nvtidad de/ ocfo odministrotivo.

Asimismo, el ortículo 106 de la Ley de procedimienfo
Administrotivo pora e/Fslodo de Moretos, esfob/ece que
en /os oclos se honá consfor:

l.- Nombre, denominoción o rozón sociol del vlsifodo;
ll. Hora, dío, mes y oño en gue se inicie y concluya la
dilÍgencio;
lll.- Colle, número, pobtoción o colonia, número
telefónico u otro lîorma de comu nicoción disponibte,
municipio, código,posfon en que se encue nlre ubicodo
el lugor en gue se procfique la visito:
lV.- Número y fecho del oficio de comisión que lo
molivó:
v.- Nombre y cargo de lo persono con quîen se enrendíó
lo diligencio:
vl.- Nombre y domícilio de los personos que fungieron
como fesfþos;
Vll.- Dotos relofiyos o lo actuoción;
Vlil.- Decloroción del vìsilddo, si guisÍero hacerlo;
lX.- Nombre y fìrmo de quienes ìntervínìeron en ta ditigencìa
incluyendo los de guien lo hubiere llevodo o cobo. si se
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negaren a f¡rmor el visifodo o su represenfonfe legol, ello no

afecloró Ia volidez del actc, debiendo el verificador osenfor

lq rozón reloliva.

Ahoro bien, e/ octo de c/ousura con nÚmero de folio

 no cumple con /os requisifos que debe
confener de ocuerdo o/ disposifivo legol anteriormenie
descrifo, es decir, no se hoce consfor el nombre,

denominacion o rozón socio/ de/ visifodo, tompoco se

hoce conslor lo horo en que supuestomente terminó la

ditigencio, de iguol modo fompoco se osenforon /os

nombres y domicilios de /os fesfigos Y por quien fueron

designodos.

En efecto, en relotodos condiciones es evidenfe gue se

violo en perjuicio de /o suscrito el principio de legolidod
que esiob/ece el artículo l6 de /o Consfitución Polífico

de /os Esfodos Unidos Mexiconos con relociÓn o /os

orficuios ó, 47, 48 V I0ó de to Ley de Procedimienfo
Administrotivo poro e/ Estodo de Morelos, por lo que

so/icifo o esfe Tribunol, que en su momenfo proceso/

oportuno se dec/ore iudicioimenfe lo nulídad de/ ocfo
de suspensión impugnado." Sic.

En controprestoción, los outoridodes demondodos, sostuvieron lo

legolidod del ocio, monifesfondo que, es infundodo e inoperonle lo

hecho voler por lo octoro, en virtud de que lo orden de clousura fue

emifido conforme o derecho y por outoridod competenie, osí como

que, en todo momento se ojusió o lo estoblecido por los ortículos ì4 y

ló de lo Constitución Federol.

Uno vez onolizodo lo expuesto y probodos por los portes, bojo lo

móximo de que lo porte octoro de los hechos y este Tribunol debe

oplicor el derecho; pero, odemÓs en términos de lo dispuesto por el

oriículo lB, inciso B), frocción ll, sub inciso o), de lo Ley OrgÓnico del

Tribunol de Justicio Administrolivo del Esiodo de Morelos, que dispone:

"Artículo *lB. Son ofribuciones Y compefencios de/

P/eno:

9

B/ Compefencios:
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/1. Reso/ver /os osunlos somefidos o su jurisdicción, por lo
que conocerd de:

o) En coso de osunfos gue ofeclen o porticulores y que
seon somefidos o su iurisdiccion, suplir lo deficlencio de
la queja;...,,sic.

Bojo este contexto, se estimo esenciolmente FUNDADO lo rozón de
impugnoción hecho voler por lo porte octoro, en que medulormente
odujo, que lo vulneroción o los formolidodes esencioles del
procedimíento, como se explico.

El ortículo '14 de lo constitución Federol, consogro, el derecho humono
de oudiencio

El ortículo I l2 del Bondo de poricío y Buen Gobierno del Municipio de
cuernovocc, Morelos, estoblece que el Ayuntomiento, en todo tiempo
estó focultodo en el ómbito de su competencio poro ordenor el
control, lo inspecciÓn y lo vigiloncio de los octividodes comercioles que
reolicen los porticulores, observcrndo los formolidodes esencioles del
procedimiento:

"ARTícuLo I 12.- Eilirl. Ayuntamiento, en fodo fiempo esto
f ocultodo en e/ ómbif o de su compefencio pora
ordenor e/ confrol, /o inspe cción y to vigilancio de /o
actividod comerciol que reo/icen /os porticulcres,
observondo /os formolidodes esencioies dei
procedimiento.,'

Por lo que, los outoridodes demondodos debieron observor el derecho
humono de oudiencio que se encuentro estoblecido en el ortículo 142

bis, del Bondo de policío y Buen Gobierno poro el Municipio de
cuernovoco, Morelos, el cuol estoblece el procedimiento poro lo
oplicoción de los sonciones, ol tenor de lo siguiente:

" ARTíCIJLO t 42 bis.- Fn e/ procedimienfo para /o
aplicación de los sonciones gue señole esfe Bondo se
observarón /os siguienfes reg/os:

/.- 5e notificorón por escrifo o/ presun fo infroctor, /os
hechos consfifulivcrs de la infrocción, paro que dentro
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de/ plozo de cínco díos hóbi/es, confesfe, aporte
pruebos y olegue su derecho;

i/.- fronsc urrido el plozo o que se refiere /o froccion
onterior, Io Autoridod Municipol resolvero, volorondo /os

pruebos oportodos y considerondo los rozones o/egodos

en defenso, denfro de un plazo de treinta díos hobiles, y

III.- Lo resolución se com unicoro o/ inferesodo en forma
fehocienfe.

Poro e/ coso en que por su propio noturolezo se fengo
que realizor desohogo de pruebos, se esforó o /os reg/os

que indico lo Ley de Procedtmiento odminisfrotivo del
Esfodo de More/os."

El cuol fue inobservodo por los outoridodes demondos, pues en el

proceso no ocreditoron que se le notificó por escrito o lo porle octoro,

los hechos constitutivos de lo infrocciÓn qUe encontrcron en lo

diligencic de supervisión, poro que dentro del plozo de cinco díos

hóbiles, coniesioro, oportoro pruebos y olegoro lo que o su derecho

correspondiero; que se dictoro lo resolución correspondienle dentro

del plozo de treinto díos hóbiles, en que se volororon los pruebos

oporlodos y considerondo los rozones olegodCIs en defenso; y que lo

resolución se le notificó o lo porte octoro; por el controrio, según consto

en ouios, lo ouioridod Direcior de Verificoción Normotivo del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, el dío veinticinco de ocfubre

de dos mil veintiuno, ordenó reolizor lo visito domiciliorio de supervisiÓn,

inspección y vigiloncia en el estoblecimiento comerciol denominodo

"Aborrotes Alex", ubicodo en colle  colonio

 esioblecimiento de lo porle

octoro (fojo a2).

Asimismo, el mismo dío veinticinco de octubre de dos mil veiniiuno, o

los trece horos con cinco minulos, lo outoridcd demondodo

Verificodor de lo Dirección de Verificoción Normotivo odscrito o lo
Subsecrelorío de Gesiión Político de lo Secretorío del Ayuntomiento de

Cuernovocc, Morelos, llevó o cobo lq visiio de verificoción domiciliorio

en el esioblecimiento del enjuicionie (fojo 43), osentondo: "presenfo

/icencio de funcio nomiento con registro municipal  y si

con {ilegible) de pogo de f olio  de Fecho 28-07-2021 ..." .

J. J-
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El mismo dío citodo, el Director de verificoción Normotivo del
Ayuntomiento de cuernovqco, Morelos, ordenó clcusurcr el

esicblecimiento de mérito (foja a7).

En eso mismo fecho, es decir, erl veinticinco de octubre de dos mil

veintiuno, o los trece horos con veinte minutos, el Verificodor de io
Dirección de Verificoción Normoiivo odscrito o lo Subsecretorío de
Gestión Político de lo secretorío del Ayuntomiento de cuernovoco,
Morelos, clousuró lo negociocíón del quejoso, o trovés del octo de
clousuro que motivó el presente juicio de nulidod (fojo 48 y 4g).

Lo que genero el octuor ilegol de los outoridqdes demondodos y por
tonto del octo impugnodo, puesto que, los responsobles, debieron
observor los formolidodes esencioles del procedimiento, previsios por
el orfículo 142 bis, del Bondo de policío y Bien Gobierno poro el
Municipio de cuernovoco, Morelos, o efecto de poder oplicor lo

sonción de clousuro del estoblecimiento de lo porte enjuicionle, o fin
de gcrontizor unc odecuodo y oportuno defenso ol impetronte, esto
es, debieron notificor por escrito o lo porte octoro los hechos
constilutivos de lo infrocción, poro que dentro del plozo de cinco díos

hóbiles, confestoro, oportoro pruebos y olegoro su derecho; que unCI

vez tronscurrido el plczo citodo, se debió emitir uno resolución en lo que
se volororon los pruebos oportodos y considerondo los rozones

olegodos en defenso, dentro del plczo de treinto díos hóbiles, notificor
dicho resolución.

En ese sentido, lo clousuro constitr;ye uno sonción de conformidod con
el ortículo ,l33, 

frocción lV, del Bqndo de policío y Buen Gobierno del
Municipio de cuernovoco, Morelos, que es del tenor literol siguienie:

"ARIíCULC *133.- Los infrocciones en esle Bondo se
podrón soncionor con:

/V.- C/ousuro

,t
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Medido que se impuso o lo porte octoro por controvertir lo dispuesio

por el ortículo 130, frocción X, Bondo de Policío y Buen Gobierno del

Municipio de Cuernovoco, Morelos

"ART|CULO *130.- Son infrocciones o /os normos en

moferio de servicios púb/icos Y disposiciones

odminisfrofivos:

X.- No fener a lo visfo lo /icencio o permiso de
f uncionomienfo poro Io actividod comerciol o de
servicio outorizodo;..."

Por tonto, se insiste en que los demcndodos debieron observor el

procedimiento que estoblece el ortículo 142bis, del Bondo de Policío y

Buen Gobierno poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos, ontes de

imponer uno sonción consisiente en clousuro y colococión de sellos.

Apoyc lo onterior el siguiente criterio jurisprudenciol:

FORMALIDADES ESENC'AI.ES DEI. PROCED'M'ENTO. SON

IAS QUE GARANT'ZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA

DEFENSA PREVIA, A,L ACTO PRMTIVO. Lo gorantío de
oudiencio estob/ecido por el ortículo l4 consfituciono/
consisfe en otorgor ol gobernodo lo oportunidod de
defenso previomente ol ocfo privotivo de lo vido,

Iibertod, propiedod, posesiones o derechos, y su debido
respeto impone o /os ouforidodes, entre ofros

ob/igociones, /o de que en e/ juicio que se sigo "se

cump/on /os formolidodes esencio/es de/
procedimiento". Estos son /os que resu/fon necesorios
poro gorontizor Io def enso odecuodo onfes de/ ocfo de
privocióny que, de monera genérico, se troducen en /os

siguienfes requisifos: l) Lo notiftcoción de/ inicio del
procedimiento y sus consecuencios; 2) Lo oportunidod
de ofrecer y desohogar /os pruebos en gue se finque Io

defenso; 3) La oportunidod de olegor; y 4) Eldicfodo de
uno reso/ucíón que dirimo /os cuestiones debofidos. De

no respeforse estos requisifos, se dejorío de cumplir con
el fin de lo gorontío de oudiencio, que es evitor Ia

indefensi ó n del ofecfodo,

Por lo ionio, con fundomento en lo dispueslo por lo frocción ll, del

ortículo 4, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos

que señolo: "Artículo 4. Serón cousos de nulidod de /os ocfos

impugnodos:... //. Omision de /os requisitos formoles exigidos por /os

13



L4

/eyes. siempre que ofecle los defensos de/ porfic ulor y frosciendo o/
senfido de lo reso/ución impugnodo, inc/usive ta ousencio de
fundomenfactón y motivoción; en su coso; ...", se decloro lo NULIDAD

LlsA Y LLANA del Aclo de clousuro con número de folio , de
fecho veinticinco de ocTubre del oño dos mil veintiuno, emitido por el
Verificodor de lo Dirección de Verificoción Normotivo odscrito o la

Subsecretorío de Gestión Político de lo Secretorío del Ayuntomienfo de
Cuernovoco, Morelos.

Por lo expuesto y fundcdo, es de resolverse y se resuelve

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo, es compelente poro
conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo expuestc en el
considerondo I del presente fcllo.

SEGUNDO.- Es procedenle la occión de nulidod intentodo por 

 en términos de los oseverqciones vertidos en
el último considerondo del presente folio.

TERCERO.- se decloro lo NULIDAD LtsA y ttANA del Acto de ctqusurq
con nÚmero de folio , rje fecho veinticinco de octubre del
oño dos mil veintiuno, emitido por el Verificcdor de lo Dirección de
VerificociÓn Normotivo odscrito cr lo Subsecretoríc de Gestión político

de lo Secretorío del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos.

CUARTO.. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, Y CN SU OPOrtUNidOd,

orchívese el presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Por unonimidod de cuoTro votos onte lo excuso colificado de
procedente y legoldelM. en D. MARTíN JASSO DíAz,Titulor de lo prirnero

Solc de lnstrucción, lo resolvieron y firmoron los integrontes del pleno del
Ïribunol de Justicio Administrotiva del Estodo de Morelos, Mogistrodo
Presidente M. en D. JOAQUí¡¡ noQur GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de ta
Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes AdministroTivos;

Mogistrodo Licenciodo en Derecho GUIILERMO ARROYO CRUZ Tilulor de
lo segundo solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto;
Mogistrcdo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titulor de lo
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Tercero Solo de lnstrucción; y; Mogistrodo Licenciodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Iitulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, en términos del ortículo 4, frocción I

y ortículo séptimo ircnsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos publicodo en el periódico oficiol

"Tierro y Libericd" número 5514 el l9 de julio de 2017; onie lo

Licencicdo ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien ouiorizo y do fe

CAPI N, Secretorio Generol de

GISTRADO DENTE t
M.EN D. JOAQUIN ROQU GONZf LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADE DMI TRATIVAS

LICENCIADO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN ucctoN

AG
DR. EN D. JORGE RTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO
LIC. MANUEL GARCíR QU¡ruTAXEN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

AGI

DEI
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LICENCIADA

Lo presente hojo coresponde o
emitido por el Pleno del Tribtlnol
juicio de nulidod TJA/20S/15/22, p
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